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2
Cuestiones conceptuales 

relacionadas con las drogas

Ya hemos aprendido, en el capítulo anterior, que, al menos desde la perspectiva de las 
drogas, la criminología es una disciplina empírica tutelada por el utilitarismo moral y 
hemos	comenzado	a	entender	que	debemos	anclarnos	firmemente	en	esta	concepción	
para	entender	“de	que	van	las	drogas”.	También	hemos	visualizado	el	carácter	transdis-
ciplinar	y	no	jerárquico	(o	si	se	quiere	horizontal)	de	la	criminología	y	cómo	comparte	
esta	condición	con	toda	forma	de	acercamiento	científico	a	las	drogas.	

Pero	saber	todo	esto	no	es	suficiente,	porque	las	particularidades	conceptuales	del	
término droga,	el	argot	propio	de	este	ámbito	de	intervención	y	los	tipos	de	delitos	con	
los	que	se	asocian	 las	drogas	 también	deben	ser	explicados	y,	además,	hacerlo	desde	
una perspectiva ética, de derechos humanos y sociales, dando respuesta a cuestiones 
que se viven, en nuestra sociedad, en forma de relatos en los que prima la ideología y la 
emotividad.

A	partir	de	este	capítulo,	 la	cuestión	 terminológica	empieza	a	adquirir	 importan-
cia. Pero no se va a resolver, porque se trata de una cuestión compleja que no vamos a 
solucionar	del	todo	hasta	casi	el	final	del	libro,	cuando	vayamos	comprendiendo	otras	
cuestiones. 

De	nuevo	debemos	recalcar	que	no	es	un	capítulo	sencillo,	aunque	es	muy	nece-
sario,	porque	trata	de	modificar	nuestra	percepción	de	las	drogas,	para	enlazarla	con	la	
imprescindible	comprensión	que	se	requiere	desde	la	criminología	sobre	esta	cuestión.

2.1. De qué hablamos cuando utilizamos el término droga

2.1.1. Describiendo el problema

Una	vez	construido	un	enfoque	general	de	la	criminología	adecuado	al	tema	de	las	dro-
gas	debemos	entonces	preguntarnos:	“¿Qué	son	las drogas?”.	A	lo	que	seguramente	una	
mayoría	reaccionará	afirmando:	“¡Vaya	pregunta!”.	Para	pasar	a	enumerar	a	continuación	
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una lista más corta o más larga de sustancias, lo cual nos permitirá reformular la pre-
gunta: “¿Por qué estas sustancias son drogas	y	otras	no	lo	son?”.	E	incluso	podremos	
adelantar	una	respuesta	en	forma	de	pregunta:	“¿Por	sus	efectos	y	consecuencias?”.	A	
la	que	obviamente	 todo	el	mundo	contestará:	“¡Por	supuesto!”.	Pues	resulta	que	esto	
no	es	así,	y	como	tendremos	ocasión	de	explicar	los	supuestos	aspectos	que	unifican	la	
categoría y la noción de droga,	ni	son	los	mismos	para	todas	ellas	ni	son	exclusivos	de	
las	sustancias	calificadas	como	tales.	

Si	modificamos	la	pregunta	y	la	formulamos	como	“¿Qué	crees	tú	que	es	droga y que 
consecuencia	produce?”,	nos	daremos	cuenta	de	la	gran	variedad	de	respuestas,	porque	
de	entrada,	para	algunos,	situados	en	un	extremo	de	la	escala	conceptual,	las drogas son 
la	manifestación	extrema	del	mal	sobre	el	mundo,	para	otros,	situados	en	otro	extremo,	
son	solo	una	forma	de	placer	al	que	tenemos	derecho	y	que	tratan	de	arrebatarnos.	Cerca	
de los primeros se sitúan aquellos que piensan que son un peligroso veneno para nuestra 
sociedad,	y	de	los	segundos	los	que	opinan	que	bien	reguladas	son	sustancias	que	con-
tribuyen	a	nuestro	bienestar.	Entre	ambos	están	aquellos	que	creen	que	son	sustancias	
peligrosas,	que	además	representan	algunos	riesgos,	pero	que	bien	controladas	también	
pueden	ser	una	fuente	de	beneficios.

Entre	estas	dos	posiciones	extremas	y	sus	correspondientes	teorías	conspirativas	se	
sitúa	una	multitud	de	interpretaciones,	utilizadas	por	diversas	corporaciones	profesiona-
les	y	por	sus	correspondientes	ámbitos	académicos	de	conocimiento,	en	cada	uno	de	los	
cuales	hay	también	diversos	puntos	de	vista.	Por	si	esto	fuera	poco,	aparece	además	un	
imaginario social colectivo más o menos compartido que nos ofrece otras y muy diver-
sas	respuestas	al	“problema	de	la	droga”.

A	la	vez,	tratando	de	superar	toda	esta	confusión,	se	sitúa	el	conocimiento	científico	
entendido	como	la	utilización	de	procedimientos	metodológicos	que	aportan	evidencia.	
Pero por desgracia, en el caso concreto de las drogas, y como tendremos ocasión de 
explicar,	una	parte	del	relato,	que	actualmente	representa	además	la	parte	institucional	
hegemónica,	utiliza	un	supuesto	lenguaje	científico,	caracterizado	por	el	uso	continuo	
e	innecesario	de	la	coletilla	“basado	en	evidencia”	para	expandir	una	serie	de	creencias	
ideológicas	poco	recomendables	y	alejadas	de	la	razón	científica.	Es	decir,	la	supuesta	
aportación de la ciencia al tema de las drogas forma parte de la confusión y no es la so-
lución.	Este	es	un	tema	clave,	que	quizás	ahora	sorprenda,	pero	del	que	nos	ocuparemos	
de forma muy amplia.

Entonces, ¿en este manual qué son las drogas?	Pues	vamos	a	manejar	una	definición	
muy	precisa	y	exacta	que,	sin	embargo,	es	tan	inédita	que	sonará	extraña	a	muchos	lecto-
res,	porque	“drogas	son	las	sustancias	que	se	definen	como	tales	en	las	listas	anexas	del	
Convenio	Único	sobre	Estupefacientes	de	1961	y	del	Convenio	sobre	Sustancias	Psico-
trópicas	de	1971,	agrupados	en	la	Convención	de	Naciones	Unidas	contra	el	tráfico	de	
estupefacientes	y	sustancias	psicotrópicas	de	1988	y	que	actualiza	de	forma	permanente	
el	Internacional	Narcotics	Control	Boar	(INCB)”.	
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En	términos	estrictos,	y	especialmente	en	términos	jurídicos,	las	sustancias	que	fi-
guran en las listas (varios cientos, por cierto) son las drogas,	y	en	cambio	las	sustancias	
que no están en tales listas no forman parte de la categoría drogas. Por ejemplo, y como 
veremos, hay opiáceos sintéticos que son drogas y otros opiáceos sintéticos, con fórmu-
las	químicas	muy	parecidas,	efectos	similares	y	consecuencias	indistinguibles,	que	son	
fármacos legales, más o menos controlados, en diferentes países.

Asimismo,	el	lector	debería	percatarse	de	que	el	mismo	organismo	internacional,	nada	
más	y	nada	menos	que	la	Organización	de	las	Naciones	Unidas	(ONU),	utiliza	de	manera	
formal tres términos en los primeros documentos que citamos en un escueto párrafo don-
de	hemos	tratado	de	definir	lo	que	son	las	drogas,	porque	en	este	aparecen	como	estupefa-
cientes, como narcóticos y como psicotrópicos. Los tres términos aluden supuestamente 
a	tres	cosas	diferentes,	pero	en	realidad,	ya	lo	iremos	viendo,	los	tres	se	refieren	a	drogas 
en general, e incluso narcóticos, que se supone que sirve para designar solo una parte de 
la categoría drogas (las drogas narcóticas),	aparece	en	la	identificación	de	la	International	
Narcotics	Control	Board	(INCB)	para	designar	todas	las	drogas, ya que incluyen en esta 
bajo	esta	denominación	todos	los	estupefacientes y todos los psicótropicos. Este ya es, de 
entrada,	el	síntoma	de	un	caos	terminológico	en	el	que	deberemos	movernos.	

Por	su	parte,	la	Organización	Mundial	de	la	Salud	(OMS),	asume	una	concepción	
tradicional	 de	 carácter	 biomédico	 cuando	 utiliza	 el	 término	droga,	 que	 define	 como	
“toda sustancia que, introducida en el organismo por cualquier vía de administración, 
produce una alteración de algún modo, del natural funcionamiento del sistema nervioso 
central	del	individuo	y	es,	además,	susceptible	de	crear	dependencia,	ya	sea	psicológica,	
física	o	ambas”.	Lo	que	implica	que	muchas	sustancias	que	no	están	en	las	listas	de	la	
ONU	se	supone	que	 también	son	o	deberían	ser drogas, tanto por sus características 
como por sus consecuencias y por sus efectos. 

A	su	vez,	esta	definición	de	la	OMS,	¿qué	sustancias	incluye?	Pues	cientos	de	fárma-
cos	psicoactivos	legales	o	con	otras	características,	así	como	también	muchos	alimentos	
y	principios	activos	presentes	en	diversas	pociones	naturales	o	bebidas	industriales.	Pero	
luego	resulta	que,	a	pesar	de	su	definición,	la	propia	OMS	no	las	considera	drogas	por-
que son productos y sustancias legalmente reguladas. 

La confusión llega mucho más lejos. Un claro ejemplo lo constituyen los documen-
tos	de	la	propia	OMS,	como	el	conocido,	práctico,	recomendable	y,	además,	accesible	
Glosario de términos de alcohol y drogas,	que	se	supone	que	debería	aclararlo	todo	pero	
que	no	ofrece	la	claridad	deseada,	ya	que	más	de	la	mitad	del	texto	(y	las	referencias)	
tiene que ver con el alcohol, que es una droga para la OMS pero no para la ONU, de tal 
manera que los conceptos relacionados tanto con alcohol como con drogas se entrecru-
zan	sin	que	seamos	capaces	de	interpretar	la	razón	(http://www.who.int/substance_abu-
se/terminology/lexicon_alcohol_drugs_spanish.pdf).

Por si esto fuera poco, en el mismo Glosario	se	pueden	encontrar	bajo	el	paraguas	
conceptual de drogas otros términos como psicofármacos, sustancias psicoactivas, 
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sustancias químicas (en general), sustancias que producen dependencia	(lo	que	obliga	
a diferenciarlas de sustancias que no producen dependencia) y sustancias controladas, 
e incluye la cafeína (y, por tanto, la teína) y la nicotina,	pero	apenas	habla	del	tabaco 
y del tabaquismo, lo cual contrasta mucho con el alcohol y el alcoholismo. Todo ello 
parece	conducirnos	hacia	una	visión	idealizada	de	tipo	platónico,	donde	unos	“expertos	
internacionales	a	modo	de	gobierno	de	los	filósofos”	son	los	únicos	que	tienen	la	buena	
información para decirnos “que es una droga y que no lo es”, sin que el resto de los ciu-
dadanos	podamos	entender	los	criterios	que	utilizan.

Por	su	parte,	para	resolver	estos	problemas,	algunos	criminólogos	utilizan	para	las	
sustancias	a	 las	que	alude	 la	ONU	 la	expresión,	más	adecuada	por	cierto,	de	drogas 
ilegales, e incluso de drogas consideradas o denominadas ilegales, lo cual aclara un 
poco	la	cuestión.	Lo	mismo	que	cuando	hablemos	de	alcohol,	tabaco	y	psicofármacos,	a	
la	vez	que	estas	drogas	ilegales,	vamos	a	utilizar	alcohol (o lo que sea) y otras drogas. 
¿Aclara	esto	la	situación?	Lo	cierto	es	que	no,	y	se	necesitarán	varios	capítulos	hasta	
poder formular un lenguaje correcto, porque hay que comprender estas cosas para llegar 
a una interpretación terminológica adecuada. 

Algunos sospecharan que “esto va a ser complicado” e incluso reivindicaran “por 
qué no usamos el lenguaje que todos podemos comprender y ya está”. Pues no es posi-
ble,	porque	el	supuesto	“lenguaje	natural	de	las	drogas”	es	un	relato	ideológico	construi-
do a lo largo del siglo xx que, de forma directa, manipula nuestras percepciones y nos 
lleva	hacia	una	serie	de	creencias	equivocadas.	Por	tanto,	para	una	disciplina	científica	
como	la	criminología	resulta	imprescindible	adoptar	un	lenguaje	ajeno	a	este	relato	y	
que nos permita ofrecer interpretaciones adecuadas.

2.1.2. ¿Cuáles son entonces las preguntas pertinentes?

Ante este grado de confusión, ¿qué son entonces las drogas?	¿Las	que	se	definen	ju-
rídicamente	como	tales	por	parte	de	la	ONU?,	¿o	bien	las	que	se	definen	en	términos	
biomédicos	como	tales	según	las	misma	ONU,	pero	a	través	de	la	OMS?	La	respuesta	
mayoritaria,	por	no	decir	exclusiva,	es	y	será	sin	duda	la	segunda.	Pero	¿cómo	explica-
mos	entonces	que	un	concepto	definido	en	términos	jurídicos	como	droga	sea	utilizado	
para	definir	otra cosa	en	términos	biomédicos?	En	el	capítulo	3	rastrearemos	este	origen	
jurídico-penal de la noción de droga, y además se da la circunstancia de que una mayoría 
de	penalistas	consideran	que	es	algo	que	“procede”	del	ámbito	de	la	salud,	recurriendo	a	
este	ámbito	cuando	tratan	de	determinar	si	una	sustancia	es	o	no	droga. 

Veremos	que	no	se	equivocan	al	hacerlo,	pero	a	la	vez	deberían	darse	cuenta	de	que	
droga	es	esencialmente	un	concepto	jurídico	que	procede	de	un	ámbito	inesperado:	del	
derecho	internacional	o,	más	exactamente,	de	una	serie	de	acuerdos	multilaterales,	como	
vamos	a	explicar	y	analizar	en	el	capítulo	3.
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A	la	vez	y	de	forma	paradójica,	desde	hace	decenios,	todos	los	manuales	y	docu-
mentos de políticas sobre drogas han insistido e insisten en que el concepto y el modelo 
jurídico-penal sobre las drogas	carecen	ya	de	validez	y	no	deben	ser	considerados	como	
un modelo vigente. Pero al mismo tiempo, la legislación penal continúa en vigor e in-
cluso	sigue	reforzándose	en	muchos	países	y	expandiéndose	hacia	otros	precisamente	a	
partir de la presión de los organismos de salud nacionales e internacionales. ¿Cómo se 
puede	entender	esto?	¿Quién	maneja	de	verdad	el	concepto	de	droga?

Expresado	en	términos	más	simples,	se	supone	que	droga es un concepto jurídico 
obsoleto,	porque	funcionalmente	tiene	que	ver	con	el	ámbito	de	la	salud,	pero	a	la	vez	
son	precisamente	los	ámbitos	políticos	y	administrativos	de	salud	los	que	exigen	una	
actuación	más	intensa	por	parte	del	ámbito	jurídico.

¿En	qué	quedamos?	Pues	si	formulamos	la	pregunta	“¿Ha	cambiado	la	definición	
biomédica	de	drogas	el	modelo	de	fiscalización	internacional	de	estas?”.	La	respuesta	es	
no,	en	absoluto.	¿Cómo	resolvemos	entonces	un	enredo	del	que	parece	que	nadie	es	el	
responsable	(ni	el	ámbito	jurídico	ni	él	biomédico)	y	en	el	que	todos	exigen	a	los	demás	
que	sean	responsables?

En	la	práctica,	aunque	fuera	de	toda	lógica,	ambos	conceptos	de	droga forman una 
intersección de conjuntos que en ningún momento pueden ser disjuntos. Ocurre que en la 
actualidad hay, por lo menos, tres conjuntos distintos de droga	que	explicaremos	en	dife-
rentes	lugares	del	texto.	Por	una	parte,	la	noción	jurídica,	por	otro,	la	noción	biomédica,	y	
en tercer lugar, la noción deportiva de dopaje. Pero como estos tres conjuntos principales 
(porque	hay	más)	van	ampliándose	todas	las	semanas,	el	resultado	obtenido	refleja,	de	
forma progresiva, que la intersección es mayor.

¿Se	llegará	así	a	la	idempotencia?	Un	término	algebraico	que	viene	a	indicar	que	
los	tres	conjuntos	son	el	mismo.	Hay	que	dudarlo	porque	la	base	conceptual	y	la	uti-
lidad de los conceptos que los sostienen es muy diferente. Es decir, aunque sea por 
razones	corporativas	y	de	supervivencia	burocrática,	los	conjuntos	seguirán	siendo	dis-
tintos,	aunque,	como	veremos	al	analizar	el	caso	del	dopaje	deportivo,	cada	vez	menos	
diferentes,	pero	sí	 lo	suficiente	como	para	 impedir	que	sean	el	mismo	(por	ejemplo,	
podría ser todas ellas “sustancias sometidas a controles especiales”) y poder así man-
tener la confusión.

Esta	explicación	algebraica	nos	dice,	intentando	expresarlo	de	forma	sencilla,	que	
las	drogas	existen	y	que	asumen	de	forma	muy	precisa	una	identidad	jurídica,	porque	se	
definen	como	tales	en	los	convenios	internacionales	de	la	ONU,	pero	también	que	exis-
ten	y	asumen	una	identidad	biomédica,	porque	así	aparecen	en	los	documentos	de	los	
organismos internacionales que se ocupan de la salud, como la OMS, y por si fuera poco 
existen	como	definición	en	el	ámbito	del	dopaje	deportivo,	porque	así	aparecen	en	la	lista	
de la Agencia Mundial Antidopaje (AMA). Las tres listas (de hecho, son “listas”) se van 
solapando	cada	vez	más	porque	se	van	ampliando	con	sustancias	comunes	y	equivalentes	
y,	cada	vez	más,	el	día	en	que	puedan	ser	la	misma	lista	parece	más	alejado.
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Por	tanto,	cuando	hablemos	de	drogas	en	este	manual,	¿qué	noción	de	drogas esta-
mos	utilizando?	Ninguna	y	todas	a	la	vez,	pero	en	todo	momento	se	tratará	de	referenciar	
a	cuál	de	los	tres	conjuntos	concretos	(jurídico,	biomédico	o	deportivo)	nos	referimos.	
Hacerlo	de	otra	manera	es	contribuir	al	embrollo.

Por	este	motivo	no	vamos	a	realizar	en	este	manual,	como	viene	siendo	habitual	
en otros, una presentación individual de “las sustancias a las que llamamos drogas”, 
porque	“no	vamos	a	hablar	de	drogas”, sino de criminología y de las características 
químicas de las sustancias a las que podríamos referirnos, que son las que están en las 
mencionadas listas y que son miles y ocupan cientos de páginas. La pregunta resultante 
es	entonces:	¿qué	ocurre	si	como	criminólogo/a	necesito	saber	algo	concreto	sobre	tales	
sustancias?	Pues	que	hay	que	acudir	a	los	diversos	manuales	de	farmacología	que	se	
ocupan del tema.

2.1.3. La respuesta desde el ámbito de la criminología

Hagamos	otra	pregunta	relevante:	¿le	interesa	toda	esta	información	sobre	sustancias	a	
la	criminología?	Bueno,	puede	parecer	oportuno	y	necesario,	por	ejemplo,	conocer	los	
orígenes	históricos,	la	fórmula	y	los	usos	de	la	morfina.	Pero	en	este	texto	se	va	a	hablar	
de	criminología	y	no	de	biología	o	de	medicina,	aunque	no	estaría	de	más	que	una	cri-
minóloga/o	hiciera	un	curso	de	farmacología	si	se	quiere	especializar	en	el	tema	de	las	
drogas	ilegales	o	de	los	fármacos	psicoactivos.	Tendría	un	problema	porque,	como	ya	
sabemos,	ni	la	noción	jurídico-penal	de	droga	ni	las	sustancias	clasificadas	como	tales	
coinciden con la noción farmacológica de drogas,	pero	al	fin	y	al	cabo	todo	es	informa-
ción conveniente para manejar de forma adecuada el tema. 

En	particular,	esto	resulta	muy	necesario	si	el	campo	de	trabajo	personal	va	a	trans-
currir	sobre	lo	que	más	adelante	se	definirá	como	delincuencia inducida, ya que, para 
comprender	pericialmente	este	tipo	de	delitos,	es	imprescindible	interpretar	los	efectos	
de la sustancia que los provoca, pero teniendo en cuenta que la capacidad diferencial de 
cada sustancia para inducir delitos depende de una amplia constelación de circunstan-
cias,	entre	las	cuales	sus	propiedades	bioquímicas	y	neurológicas	son	siempre	variables	
dependientes	y	además	muy	controvertidas.	Lo	cual	significa	que	la	información	farma-
cológica por sí misma resulta un tanto limitada.

Como	consecuencia,	si	bien	durante	décadas	los	manuales	se	han	concebido	a	par-
tir de preguntar qué son las drogas y qué efectos producen, en la actualidad ya hemos 
realizado	 el	 primer	 avance	 significativo	 en	nuestros	 conocimientos.	Y	 como	Galileo	
cuando	estableció	que	la	Tierra	era	la	que	daba	vueltas	alrededor	del	Sol,	en	este	manual	
tendremos ocasión de comprender que las disciplinas como la criminología no debe-
rían imaginar que dan vueltas alrededor de las drogas, sino que son las drogas las que 
dan vueltas alrededor de la criminología.
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Si	confundimos	el	objeto	que	permanece	fijo	con	el	que	se	mueve,	el	resultado	pue-
de	ser	catastrófico,	porque	el	objeto	inmóvil	no	necesita	ningún	esclarecimiento,	ya	que	
se supone que carece de movimiento, lo que implica que la criminología no pueda decir 
nada	sobre	la	categoría	droga.	Pero,	en	cambio,	la	categoría	droga	puede	hablar	sobre	la	
criminología.	Algo	que	a	la	vez	implica	que	un	hecho,	una	acción,	un	acontecimiento	o	
una	conducta	relacionada	con	esta	categoría	no	pueda	ni	deba	explicarse	científicamen-
te,	al	tiempo	que	una	disciplina	científica	puede	explicarse	desde	una	categoría	como	
droga. Se trata de un sinsentido, de un puro dislate lógico, una construcción y un relato 
político	y	social,	que	describiéremos	en	próximas	páginas	y	que	ha	sido	creado	para	
impedirnos	ejercitar	nuestro	trabajo	científico.

Quizás,	por	ello,	uno	de	los	manuales	de	criminología	ya	citados	sobre	“drogas	y	deli-
tos”	(Bean,	2002)	que	imagina	que	esta	disciplina	debe	dar	vueltas	alrededor	de	las	drogas	
sostiene que “los actuales usuarios de drogas” representan una totalidad holística, cuya 
realidad	temporal,	a	modo	de	variable	independiente,	es	el	objetivo	de	la	criminología.	
Los	usuarios	se	convierten	entonces	en	los	únicos	actores	que	definen,	con	sus	actos	y	sus	
palabras,	la	propia	criminología.	Una	forma	de	hacer	las	cosas	que,	como	método	de	in-
vestigación	cualitativa,	está	bien,	pero	que	no	coloca	el	relato	de	tales	usuarios	(que,	como	
veremos, es más que incierto) en el centro de la disciplina, mientras la propia criminología 
da vueltas en torno a unos supuesto sujetos supuestamente mejor informados que nadie.

¿Por	qué	de	una	vez	por	todas	no	lo	hacemos	a	la	inversa?	La	criminología	es	la	dis-
ciplina que nos ayuda a interpretar los relatos, las narraciones e incluso los sentimientos 
de estos usuarios. Pero no es fácil, porque con las drogas	existe	la	falsa	idea	de	que	el 
único que sabe sobre ellas es el que las utiliza, que más o menos viene a decir que los 
verdaderos cosmólogos son aquellos que miraron durante milenios al cielo pensando 
que todo se movía a su alrededor y por su propia voluntad.

Por	este	motivo,	en	este	texto	vamos	a	situarnos	en	una	óptica	alternativa	frente	a	
las maneras tradicionales de acercarse a las drogas. En realidad vamos a escuchar a los 
usuarios,	pero	para	interpretar	lo	que	dicen	desde	una	perspectiva	contextual,	histórica,	
desde	una	serie	de	conocimientos	previos	y,	sobre	todo	desde	una	actitud	crítica	que	nos	
evitará	caer	en	“la	trama	del	autoengaño”	que	el	criminólogo	David	Matza	definió	como	
técnicas de neutralización, algo que, como veremos, ocurre con mucha frecuencia. En 
términos	propios	de	 la	antropología	vamos	a	utilizar	prácticas	metodológicas	de	 tipo	
emic	(la	perspectiva	del	usuario),	pero	como	instrumento	para	establecer	un	mejor	fun-
damento etic (la perspectiva del criminólogo).

Quizá	esto	sea	algo	difícil	de	entender	e	incluso	de	aceptar	para	algunos,	como	de	
hecho ocurrió con el caso de la teoría heliocéntrica en el siglo xvi, porque estamos ha-
bituados	a	pensar	que	las	drogas	son	la	variable	independiente,	y	su	presencia	en	la	vida	
y	la	sociedad	la	variable	dependiente,	cuando	justamente	es	al	revés.	Un	cambio	que	
requiere	un	cierto	esfuerzo	cognitivo	y	que,	con	una	lectura	completa	del	texto	y	con	la	
relación de los ejercicios propuestos, supuestamente se podrá entender.



Drogas y delitos: aproximación criminológica a las sustancias psicoactivas

52

Un	primer	ejemplo	que	puede	ser	clarificador	se	evidencia	en	la	Revista Española 
de Investigación Criminológica,	donde	se	puede	observar	que	en	los	15	números	de	esta	
(2003-2017)	solo	aparece	un	artículo	específico	(entre	más	de	cien)	que	tiene	que	ver	
con las drogas,	y	en	realidad	se	refiere	a	un	análisis	de	la	estructura	y	el	liderazgo	en	
varias	redes	dedicadas	al	narcotráfico	(Giménez-Salinas,	2012),	lo	que	parece	indicar	el	
bajo	umbral	de	interés	de	la	criminología	por	el	tema	de	las	drogas,	a	pesar	de	que,	como	
afirman	muchos	penalistas,	es	un	tema	judicial	muy	frecuente	y	además	con	una	amplia	
cobertura	mediática.	

Pero esto no solo ocurre en España. Entre las 1.200 páginas del sistemático The 
Oxford Handbook of Criminology, las drogas ocupan solo 25 páginas (un 2%), que se 
dividen	además	en	tres	partes	equivalentes.	En	la	primera	se	describe	alguno	de	sus	usos,	
la	 segunda	 las	políticas	públicas	 sobre	drogas	y	 solo	 la	 tercera,	 la	más	corta,	 apenas	
siete páginas, se dedica, sin recurrir a ninguna tradición criminológica, a la cuestión de 
“drogas, alcohol y delitos” (South, 1997). No está claro si es más sorprendente o más 
inexplicable.

Es decir, en la actualidad no imaginamos que las drogas puedan dar vueltas alre-
dedor	de	la	criminología,	sino	que	nos	limitamos	a	contemplar,	de	forma	acientífica,	la	
falsa imagen de que son ellas las que dan vueltas a nuestro alrededor, al tiempo que las 
contemplamos de forma pasiva y con una cierta fascinación.

Pero	si	a	la	vez	observamos	las	dos	revistas	más	antiguas	y	más	leídas	en	el	ámbito	de	
las drogas en España, la revista Adicciones y la Revista Española de Drogodependencias, 
son	innumerables	los	artículos	publicados	a	lo	largo	de	los	últimos	cuarenta	años	que	tie-
nen, sin la menor duda, un importante interés criminológico, pero la cuestión es que no lo 
expresan	ni	tan	siquiera	en	las	“palabras	clave”,	quizás	porque	dan	por	supuesto	que	“la	
cuestión tratada es lo esencial”, mientras que la cuestión del delito, por ejemplo en una 
muestra	de	presos,	es	secundaria.	Se	trata	de	un	ejemplo	típico	del	rechazo	estereotipado	
a	 la	 temática	criminológica.	Pero	también	de	un	drogocentrismo que considera que la 
criminología,	lo	mismo	que	otras	disciplinas,	no	son	más	que	objetos	secundarios	que	
dan vueltas alrededor de las drogas.

Asimismo,	podemos	imaginar	que,	al	hablar	de	drogas	y	delito,	la	perspectiva	cri-
minológica no es necesaria, porque, de hecho, el estatus legal de una parte de las drogas 
(al	menos	aquellas	que	se	definan	desde	su	noción	jurídica)	ya	determina	que	estemos,	
de forma directa, espontánea y maquinal, en el territorio del delito. 

Como	consecuencia,	no	existen	muchos	textos	que	relacionen	drogas	y	delitos	a	par-
tir	de	una	perspectiva	criminológica,	pero	sí	hay	muchos	textos,	algunos	que	forman	parte	
de	la	criminología	y	otros	no,	que	hablan	de	drogas	y	delito,	pero	siempre	desde	las	dro-
gas,	porque,	de	forma	más	o	menos	consciente,	se	considera	que	“al	hablar	de	drogas”	ya	
se	habla	de	ambas	cosas,	lo	que	ocurre	tanto	en	el	ámbito	internacional	(Cousson,	1998;	
Bean,	2002)	como	en	el	propio	ámbito	español	aun	entre	aquellos	que	realizan	un	espe-
cial	y	loable	esfuerzo	por	incluir	de	forma	extensa	el	tema	de	las	drogas	en	sus	manuales,	
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pero que no lo estructuran como el resto de temas, que tratan desde una perspectiva 
epistemológica más adecuada, es decir, desde la propia criminología (Leganés y Ortolá, 
1999;	Baca,	Echeburúa	y	Tamarit,	2006;	Herrero,	2017).	

El	 ejemplo	más	 relevante	 quizás	 sea	 el	 de	Delincuencia: teoría e investigación, 
ya	que	se	trata	del	primer	texto	tipo	manual	de	criminología	editado	en	España	que	se	
presenta	desde	una	cierta	óptica	transdisciplinar.	Justamente	en	los	años	de	plomo	de	
la	epidemia	de	heroína,	 cuando	el	CIS	mostraba	que	 la	primera	preocupación	de	 los	
españoles eran “las drogas y la inseguridad ciudadana” (AA.VV., 1987), y en el que la 
cuestión ni tan siquiera se menciona.

No se trata de que estos autores “lo hayan hecho mal”, sino de que han compartido 
un	determinado	paradigma	general,	un	paradigma	que	refleja	a	la	perfección	el	Diccio-
nario de criminología (McLaughlin, 2005), que en 600 páginas y otras tantas entradas 
no	cita	ni	una	sola	relacionada	con	drogas,	lo	que	debe	interpretarse	que	este	no	es	un	
tema	propio	de	la	criminología.	Lo	mismo	ocurre	con	excelentes	manuales	académicos	
de victimología	(Beristain,	2000),	tan	excelentes	que	parecen	escritos	para	las	“victimas	
del	alcohol	y	otras	drogas”	aunque	no	aparezcan	siquiera	citadas.	Otro	ejemplo	relevante	
lo	constituye	otro	excelente	manual	de	criminología penal escrito desde la perspectiva 
de	las	“teorías	del	control	social”	(Bergalli,	2003),	que	este	texto	comparte,	y	en	el	que	se	
incluye	un	capítulo	especialmente	brillante	sobre	el	tema	de	las	drogas	(Romani,	2003),	
cuyas	ideas	se	presentan	en	diversos	lugares	de	este	texto	pero	que,	sin	embargo,	aparece	
como	un	texto	particular	y	aislado	sin	ninguna	relación	estructural	con	el	resto	del	texto.

El	autor	quiere	dejar	claro	que	no	critica	los	textos	citados,	y	otros	que	se	incluirán	
más adelante, por su contenido criminológico, con el que ha aprendido, está de acuerdo 
y	recomienda	al	alumnado.	Pero	necesitaba	expresar	con	claridad	que	forman	parte	de	
un	“paradigma	de	contenidos	que	contempla	las	drogas	como	una	variable	independien-
te ajena a la criminología” y no ha tenido otra manera de demostrarlo. 

Para	confirmar	que	sí	se	puede,	en	cambio,	criticar	abiertamente	otros	textos,	po-
demos mencionar el reciente manual de Comportamiento criminal,	editado	a	la	vez	en	
inglés	y	español	y	con	un	gran	lanzamiento	internacional	(Bartol	y	Bartol,	2017),	que	
se	limita	a	citar	en	el	texto	general	“los	problemas	de	salud	y	comportamiento	que	el	
consumo de nicotina, alcohol y drogas por parte de los padres produce en los fetos y 
bebes”,	pero	que	acaba	con	un	último	capítulo	especial	titulado	“Abuso	de	sustancias	
toxicas	y	criminalidad”,	que	no	solo	es	un	relato	propio	de	las	teorías	conspirativas	que	
explicaremos	más	adelante,	sino	que	habla solo desde las drogas y se inventa una ver-
sión ideológica de los delitos ocasionados por las drogas,	sin	relacionarlos	en	absoluto	
con	el	contenido	criminológico	del	texto.	

El	libro	no	es	un	manual	de	criminología,	sino	un	relato	propio	de	las	creencias	del	
puritanismo	y	del	darwinismo	social	(véase	capítulo	3)	que	consiste	en	afirmar	en	todos	
y	cada	uno	de	sus	apartados	que	“las	drogas	son	en	exclusiva	un	problema	de	jóvenes”,	
hasta	el	punto	de	que,	siendo	el	primer	texto	en	español	que	incluye	la	cuestión	de	los	
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opiáceos	 sintéticos,	 y	 en	particular	del	OxyContin	y	 el	Vicodin,	 reitera	que	 “son	 los	
jóvenes	los	que	los	utilizan	y	mueren	de	sobredosis”,	cuando,	como	también	veremos	
(capítulo 8), son drogas típicas de adultos, de muy adultos de hecho, y la mayor parte de 
los	que	mueren	por	sobredosis	son	incluso	mayores	de	40	años.	Los	autores	del	manual	
no	solo	crean	un	relato	de	las	drogas	ajeno	la	criminología,	sino	también	ajeno	al	cono-
cimiento	científico	sobre	las	drogas.

A	modo	de	resumen,	deberíamos	tener	claro,	primero,	que	este	automatismo	espon-
táneo	no	es,	ni	puede	ser,	en	absoluto	cierto,	ya	que	de	las	drogas	por	sí	mismas	no	se	
deriva	ninguna	conclusión	criminológica	directa;	segundo,	que	se	trata	de	una	confusión	
provocada	por	actores	ajenos	a	la	criminología	que,	en	muchas	ocasiones	por	razones	
meramente	ideológicas,	tratan	de	prorrogar	unas	políticas	sobre	drogas	bastante	confu-
sas;	y	tercero,	que	ya	es	hora	de	enfocar	la	relación	entre	drogas	y	delitos	desde	más	allá	
de los prejuicios y los estereotipos, como lo que es de verdad la criminología: es decir, 
una	de	las	disciplinas	que	investiga	e	interviene	sobre	un	hecho,	en	este	caso	las	drogas,	
como lo que verdaderamente son y suponen en la realidad. Limitarse a comprar el sos-
pechoso relato de otros supone una clara equivocación.

Por	tanto,	hay	que	reiterar,	ya	que	es	el	asunto	clave	de	este	texto,	que	no	hay	que	
seguir dando vueltas en el entorno de las drogas, sino que hay que detenerse, porque la 
criminología	y,	por	supuesto,	otras	disciplinas,	deben	analizar	desde	su	propia	perspecti-
va	y	proponer	políticas	y	programas	en	relación	con	las	drogas.	A	los/las	estudiantes	de	
Criminología	no	se	les	debe	proponer	una	mirada	de	soslayo	sobre	las	drogas,	ni	darles	
a	entender	que	los	expertos	son	otros,	porque	los	expertos	cualificados	deberán	ser	ellos.	
Bueno,	al	menos	también	ellos.

2.1.4. Definiciones: lo aparentemente estricto y su proyección real

En	el	ámbito	de	las	drogas	existe	una	serie	de	definiciones	que	se	supone	que	configuran	
lo que es una droga,	incluidos	sus	efectos	y	sus	consecuencias.	Se	trata	de	definiciones	
clásicas	que	aparecen	en	cualquier	texto	relativo	al	tema	y	que	son	necesarias,	es	decir,	
que	debemos	conocer,	pero	esto,	como	veremos	a	lo	largo	del	texto,	no	significa	que	
estas	sean	siempre	y	en	todos	los	casos	las	definiciones	verídicas	y	correctas	de	droga  
ni	de	sus	consecuencias,	porque	como	ya	se	ha	explicado,	dependen	siempre	de	la	no-
ción de droga	que	se	utilice	en	cada	contexto.	

Pero	se	trata	de	las	definiciones	que	han	constituido	la	proyección	social	y	científica	
más	habitual	de	estas,	que,	aunque	al	mismo	tiempo	deberemos	adoptar	precauciones	
con	relación	a	estos	términos,	también	resulta	imprescindible	conocerlas	para,	precisa-
mente,	poder	interpretar	las	propias	dificultades	que	plantean.

Comencemos por toxicomanía, que según el Diccionario de la Real Academia Es-
pañola (DRAE)	significa: “Hábito	patológico	de	intoxicarse	con	sustancias	que	procuran	
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sensaciones	agradables	o	que	suprimen	el	dolor”.	Se	 trata	de	un	 término	que	fue	el	
más	utilizado	durante	décadas	como	descriptor	de	lo	que	más	adelante	se	ha	llamado	
drogodependencia primero y adicción después. Se construye a partir de otros dos tér-
minos: por una parte tóxico, que, según el DRAE, es sinónimo de venenoso, y de ma-
nía. Este segundo término, según el DRAE	puede	ser	“un	desequilibrio	mental”,	pero	
también	“una	costumbre	extraña,	caprichosa	o	extravagante”.	El	 término	surgió	con	
el psicoanálisis y entró en crisis con la pérdida de protagonismo de esta orientación 
teórica.	El	equivalente	para	designar	a	la	persona	que	realiza	tal	comportamiento	es	
toxicómano/a.

Intoxicación aguda y crónica, según el DRAE,	es	“La	acción	y	el	efecto	de	intoxicar”,	
lo	que	a	su	vez	significa	“Infectar	con	tóxico,	envenenar”,	aunque	también	“2.	Imbuir,	
infundir en el ánimo de alguien algo moralmente nocivo”. Por su parte, aguda/o supone 
“5.	Dicho	de	una	enfermedad,	que	alcanza	de	pronto	extrema	intensidad”,	y	crónica/o 
“1.	Dicho	de	una	enfermedad	larga,	2.	Dicho	de	una	dolencia	habitual,	3.	Dicho	de	un	
vicio inveterado y 4. Que viene de tiempo atrás”. Se trata de un lenguaje muy propio del 
campo	biomédico	que	sería	muy	útil	si	se	proyectara	a	todo	el	ámbito	de	las	drogas	pero	
que, en general, solo se aplica al alcohol, un hecho que, como iremos viendo, tiene un 
cierto interés.

Drogodependencia, que según el DRAE	es:	“1.	Uso	habitual	de	estupefacientes	al	
que el drogadicto no se puede sustraer”. Durante décadas, en España, desde la Transi-
ción	hasta	los	años	2010/2012,	fue	el	término	hegemónico,	ya	que	expresaba	“la	depen-
dencia	a	las	drogas”.	No	ha	desaparecido	del	todo,	y	se	asocia	al	modelo	biopsicosocial	
que	 todavía	 es	 el	más	 frecuente	 en	 la	 red	 asistencial,	 pero	 en	 cambio	 en	 el	 ámbito	
político-administrativo ha sido sustituido de forma radical por adicción. Un proceso 
que	 se	 explica	 con	bastante	 detalle	 en	 el	 capítulo	4.	La	persona	 equivalente	 es	 el/la	
drogodependiente.

Adicción para el DRAE consiste en: “1. Dependencia de sustancias o actividades 
nocivas	para	la	salud	o	el	equilibrio	psíquico	y	2.	Afición	extrema	a	alguien	o	algo”.	
Aunque	la	definición	más	usual	es,	como	veremos	más	adelante,	la	de	“una	enfermedad	
crónica	y	recurrente	del	cerebro	que	se	caracteriza	por	una	búsqueda	patológica	de	la	
recompensa	y/o	alivio	a	través	del	uso	de	sustancias	y	otras	conductas”.	Se	trata,	por	
tanto,	de	una	definición	que	va	a	 requerir	un	profundo	análisis	en	el	 capítulo	4,	 en-
tre otras cosas porque incluye las adicciones conductuales. La persona equivalente es 
adicta/o.

Drogadicto/a para el DRAE	es:	“1.	Dicho	de	una	persona,	habituada	a	las	drogas”.	
Se trata de una traducción literal del término tradicional inglés drug addict, del que pos-
teriormente se ha desgajado adicción y adicto, cuando la condición genérica de enferme-
dad mental	ha	supuesto	prescindir	de	la	palabra	droga.	Sin	embargo,	sigue	teniendo	un	
amplio uso social, a pesar de que en España se supone que es técnica y políticamente una 
expresión	incorrecta.




